
SESIÓN EXTRAORDINARIA PERMANENTE-1000-2014 
 

Acta de la SESIÓN EXTRAORDINARIA PERMANENTE MIL, DOS MIL CATORCE celebrada 
a las 07 horas con 10 minutos del viernes 20 de junio del dos mil catorce, por el 
Tribunal Electoral Universitario de la UNED. Presentes, Evelyn Siles García; quien 
preside, Gisselle Gómez Ávalos, Diego A. Morales Rodríguez, Rafael López Alfaro, Jorge 
Delgado Castillo, miembros titulares. Víctor Julio Madriz Obando y Sandra María 
Barboza en calidad de miembros suplentes.  
  
Artículo I. Sobre preparativos de los procesos electorales del viernes 20 de 
junio de 2014. 
 
Se hace recuento de las diferentes actividades que se han realizado hasta el día de hoy 
como parte de los preparativos del proceso electoral. 
 

• miércoles 18 de junio: 

Se continuó con la verificación de la información de estudiantes que realizaron su 
empadronamiento electoral por medio de los Cuadernos de Empadronamiento Electoral 
Estudiantil y de forma digital, los cuales por un error involuntario del proceso en el 
sistema diseñado por la Dirección de Tecnologías de la Información y la Comunicación 
(DTIC), dicho procedimiento los excluyó del sistema.  

Se realizó la capacitación y juramentación de los señores Rafael Ángel Mendoza Ruiz, 
Juan Diego Granados Porras y la señorita Cinthya Brenes Sánchez  como miembros de 
las Juntas Receptoras de Votos. 

Se realizó el proceso de cambios en el padrón electoral solicitados por funcionarios  y 
funcionarias: 

Inclusión sector Administrativo Sede Central 

• Jesús Elizondo Bermúdez cédula 060170051 

• Gerardo Gómez Sandí cédula 0112450986 

• Henry Navarro Navarro cédula 0304040188 

• Jorge Rojas Acuña  cédula 0112560033 

• Adib Alcázar Sánchez cédula 0103440373 

 

Traslado del sector Administrativo al sector Profesional 

• Dayana Valverde Baltodano cédula 1-1109-127  

 



Traslado del padrón electoral de la Sede Central por el sector Administrativo al CEU de 
Puntarenas. 

• Danilo Cerdas Ortiz cédula 3-385-0548 

Se envía correo a las señoras y señores Delegadas y Delegados electorales con la 
información del proceso logístico correspondiente para el día de la elección. 

Se procedió con la juramentación de los siguientes colaboradores de la Unidad de 
Transportes que se encargaron de trasladar el material electoral extra enviado a los 
Centros Universitarios, así como los encargados del regreso de todo el material 
electoral el día sábado 21 de junio de 2014: 

• Geovanny Ávalos Guerrero, cédula 1-641-956. 
• Eduardo Redondo Barquero, cédula 1-1305-331. 
• Allan Urbina Sánchez, cédula 1-840-790. 
• Eduardo Mora Castrillo, cédula 1-841-558. 
• Carlos Enrique Chaves Acevedo, cédula 6-238-835. 
• Francisco Barahona Montero, cédula 3-278-714. 
• José Meléndez Arias, cédula 1-1116-509. 
• Jorge Sequeira Vargas, cédula 1-713-558. 

 
Se realizó el envío de las papeletas electorales extras del sector Estudiantil a los 
diferentes Centros Universitarios según el acuerdo de la sesión 999-2014 del día 
martes 17 de junio del año en curso.  
 

• jueves 19 de junio: 

Se procedió a autorizar los siguientes cambios en las Juntas Receptoras de Votos: 

Centro Universitario de Heredia 

Gloria Mora Corrales por Carol Hernández Murillo cédula 4-177-058. 

Centro Universitario de Atenas 

Andrea Castillo Sandoval por la estudiante María Fernando Morales Cortés cédula 2-
703-825.          

Corroborados los datos y verificados los casos que cumplen con los requisitos 
dispuestos por el Artículo 5 punto 1.d) del Estatuto Orgánico se procede a incluirlos en 
el padrón electoral, según el Centro Universitario. 

Se envío la notificación a las personas Delegadas Electorales para que procedieran a 
incluirlos en los respectivos padrones electorales: 

 

 

 



Centro Universitario de San José 

Nombre Primer Apellido Segundo  Cédula 

Haydee Narvez Monte 800720018 

Xinia Villegas Chavarría 0113920832 

Carolina Trujillo Uriarte 100750650 

Ana Lucia Artavia Barquero 0104950061 

Minor Córdoba Ibanez 110060181 

CAROLINA SOMARRIBAS DORMOND 01 1110 0145 

ALEJANDRO MENDEZ ZUÑIGA 01 1287 0818 

CINDY JIMENEZ PICADO 09 0117 0347 

KARLA MARIA NAVARRO BARQUERO 03 0405 0536 

ADRIANA MARIA MORA JIMENEZ 01 1086 0567 

LITZZY MARIA ESQUIVEL AZOFEIFA 01 1266 0646 

  

Centro Universitario de Alajuela 

Nombre Primer Apellido Segundo  Cédula 

Roxana Pérez Torres 0602970833 

 

Centro Universitario de Palmares 

 

Centro Universitario de Nicoya 

Nombre Primer Apellido Segundo  Cédula 

Moisés  Dávila Velásquez 155816670719 

Nombre Primer Apellido Segundo  Cédula 
Nuria Araya Hernández 503520782 
Alvis Gutiérrez Enríquez 0502840437 

MILEIDY HERNANDEZ MONTES 03 0427 0053 



 

Centro Universitario de Cañas  

 

Centro Universitario de Ciudad Neilly 

 

Centro Universitario de Pérez Zeledón 

Nombre Primer Apellido Segundo  Cédula 

Eliasith Sandí Esquivel 111410443 

 

Centro Universitario de Guápiles 

Nombre Primer Apellido Segundo  Cédula 

Laura  Méndez Bonilla 111070164 

 

Centro Universitario de Puriscal 

Nombre Primer Apellido Segundo  Cédula 

HANNIA DELGADO DELGADO 107650371 

YORLENY FALLAS DIAZ 01 1239 0688 

 

Centro Universitario de Monteverde 

Nombre Primer Apellido Segundo  Cédula 

YADELY MARIA FONSECA RODRIGUEZ 05 0344 0332 

    

Nombre Primer Apellido Segundo  Cédula 
Adriana Flores Quirós 0503780314 
Elizabeth Potosme Sequeira 155819690514 
ADRIANA MARIA RAMIREZ VARGAS 05 0342 0687 
    

Nombre Primer Apellido Segundo  Cédula 
Rosa Navarrette Aguilera 105860718 
Emanuel Navarro González 117760758 
    



Carlos Luis López Garbanzo 105970658 

JORGE GERARDO CAMACHO CHAVARRIA 05 0251 0701 

YESSICA MARIA VARGAS BADILLA 05 0342 0525 

 

Centro Universitario de San Vito 

Nombre Primer Apellido Segundo  Cédula 

AGUSTIN VARGAS ELIZONDO 0108110060 

 

 

 

Centro Universitario de Upala 

Nombre Primer Apellido Segundo  Cédula 

IVONNE REYES MORAGA 155807023807 

ARACELLY LACAYO ARAICA 104009370913 

XINIA PAIZANO  OBREGON 155800138815 

REBECA RUIZ ORTIZ 02 0594 0962 

YESSENIA BERMUDEZ LOPEZ 05 0367 0609 

 

Centro Universitario de Santa Cruz 

Nombre Primer Apellido Segundo  Cédula 

MAURICIO  BOLAÑOS MEMBREÑO 155820114700 

ALICIA MARIA RODRIGUEZ MADRIGAL 04 0169 0037 

ROSA MAURICIA HERNANDEZ DINARTES 05 0337 0402 

 

Centro Universitario de Heredia 

Nombre Primer Apellido Segundo  Cédula 



BERTITA RAMIREZ MURILLO 4-177-242 

STEFHANY RAMIREZ VILLALOBOS 04 0212 0759 

MARIA  GABRIELA GOMEZ SÁEZ 04 0217 0813 

 

Centro Universitario de Tilarán 

Nombre Primer Apellido Segundo  Cédula 

JEFREY VILLALOBOS MORALES 5-364-648 

 

Centro Universitario de Pavón 

Nombre Primer Apellido Segundo  Cédula 

NATALIA BARRANTES ARCE 2-7234-751 

DARLIN JARQUIN GARCIA 15809794629 

ISABEL CRISTINA RUIZ ORTEGA 01 0923 0279 

MARÍA MATILDE LEON SANTAMARIA 02 0424 0467 

SEIDY MARIA MEDINA SOLANO 02 0524 0139 

 

Centro Universitario de Liberia  

Nombre Primer Apellido Segundo  Cédula 

NIDIA MAYELA NAVARRO CAMACHO 03 0330 0612 

 

Centro Universitario de Turrialba 

Nombre Primer Apellido Segundo  Cédula 

MARGARITA SOLANO FERNANDEZ 03 0416 0176 

LISSETT MAGAL ARIAS MADRIZ 03 0362 0140 

CAROLINA ESQUIVEL SOLANO 03 0394 0166 

 
Centro Universitario de Limón   

 



Nombre Primer Apellido Segundo  Cédula 

EDGAR ARTURO GUITRAGO ALLY 09 0106 0510 

 
 

Centro Universitario de Alajuela 
 
 
Nombre Primer Apellido Segundo  Cédula 

ANGY HAZIEL MORA ALVARADO 01 1313 0023 

 
 

Sub-sede Buenos Aires 
 
Nombre Primer Apellido Segundo  Cédula 

PAOLA LUCRECIA QUIEL AVALOS 01 1402 0125 

 
 

Centro Universitario de Cartago 
 
Nombre Primer Apellido Segundo  Cédula 

CAROLINA SERRANO GUILLEN 03 0409 0696 

 
 

Centro Universitario de Sarapiquí 
 

Nombre Primer Apellido Segundo  Cédula 

MARISOL MORERIRA LORIA 04 0163 0783 

EDUARDO  MESEN SOLORZANO 01 1071 0286 

 
 

Centro Universitario de Desamparados 
 

Nombre Primer Apellido Segundo  Cédula 

FREDDY GAMBOA VILLANEA 01 1065 0425 

 
Centro Universitario de San Carlos 

 
Nombre Primer Apellido Segundo  Cédula 



DANIA BERMUDEZ SOLIS 02 0552 0530 

ALDO VINICIO CHAVES MURILLO 02 0563 0139 

 
 

Se acuerda 
 

1. Dejar en constancia la realización de las actividades previas al proceso electoral 
del viernes 20 de junio de 2014. 

 
 
ARTÍCULO II. Proceso de elección del día viernes 20 de junio de 2014. 
 

a) Se procede a verificar la apertura de las urnas de votación en la Sede Central, 
Centros Universitarios y Sub-Sedes, cerciorándose de la asistencia de las y los 
miembros de las Juntas Receptoras de Votos, así como, el estado del material 
electoral. 
 

b) Durante el día de la votación las y los miembros del Tribunal Electoral acordaron 
autorizar cambios en el padrón electoral de todos los sectores, corroborando en 
primera instancia la información de cada funcionario (a) y de estudiantes con 
las oficinas de Recursos Humanos y de Registro, según correspondiera, así 
como en la revisión de los Cuadernos De Empadronamiento Electoral que 
dispuso este Tribunal para el empadronamiento estudiantil.  
 

c) Dos miembros del TEUNED, procedieron a recoger los votos de la Junta 
Receptora de Votos Especial del CAI del Buen Pastor. 
 

d) A las 19 horas se procede a cerrar todas las mesas de votación y se inicia el 
conteo de votos por parte de las Juntas Receptoras de Centros Universitarios y 
Sede Central. 
 

e) A partir de las 19 horas con 13 minutos se comienzan a recibir de manera 
digital, vía correo electrónico del TEUNED, las Actas de Cierre de las Juntas 
Receptoras de Votos establecidas en los Centros Universitarios. 
 

f) A las 20 horas con 30 minutos se recibe el material electoral de las Juntas 
Receptoras de Votos de la Sede Central, instaladas para los sectores 
Profesional, Administrativo y Jornada Especial por parte de las Presidencias de 
las Juntas Receptoras y demás miembros. 

 
g) A las 21 horas con 10 minutos se procede a dar datos preliminares a la 

Comunidad Universitaria de los reportes dados por las Juntas Receptoras de 
Votos de los Centros Universitarios a través de Ondauned. Dicho reporte se dio 
en la Sala Magna del Paraninfo “Daniel Oduber” en presencia del señor 
candidato Luis Guillermo Carpio Malavasi. 



 
Se acuerda 

 
1. Iniciar la segunda fase del escrutinio dispuesto en el artículo 105 del 

Reglamento Electoral el día sábado 21 de junio de 2014 a las 09 horas con 30 
minutos en la Sala Magna del Paraninfo “Daniel Oduber”. 
 

ACUERDO FIRME 
 

 
Se levanta la sesión a las veintiún horas con cuarenta y cinco minutos. 
 
Se reinicia la sesión el día sábado 21 de junio de 2014 a las 09 horas con 30 minutos. 
Presentes, Evelyn Siles García; quien preside, Gisselle Gómez Ávalos, Diego A. Morales 
Rodríguez, Rafael López Alfaro, Jorge Delgado Castillo, miembros titulares. Víctor Julio 
Madriz Obando y Sandra María Barboza en calidad de miembros suplentes.  

Reglamentariamente hay quórum. 
 
Lugar: Sala Magna del Paraninfo “Daniel Oduber”. Sede Central de la UNED. 

 
ARTÍCULO III: Recepción del material electoral 
 
Durante el día se atienden a los choferes designados que entregan el material 
electoral, siguiendo la dinámica que se indica a continuación: 
 
  

a) Un miembro del Tribunal recibe el material electoral en los respectivos 
sacos y se revisa las condiciones del mismo, en presencia de la persona que 
entrega. 
 

b) Se consigna en el documento Recepción de documentación electoral 
Centros Universitarios, el nombre completo de la persona que entrega los 
sacos electorales y su respectiva firma, así como sus condiciones de la 
misma. 

 
Se acuerda 

 
1. Dejar en constancia la recepción de todo el material electoral proveniente de los 

Centros Universitarios. 
 

 
ARTÍCULO IV: Segundo Escrutinio de la votación para el puesto a la Rectoría. 
 
El TEUNED acondiciona el espacio para el segundo escrutinio de las Juntas Receptora 
de Votos, en presencia de ONDA-UNED 
 
Una vez que se recibe los sacos electorales de las mesas de votación, se ubica el 
material electoral en el espacio correspondiente para la revisión y verificación del 
conteo.   



El TEUNED, deposita conforme se escruta la Junta Receptora que tiene por sector, 
sobres con Mesa Única  las papeletas correspondientes en la caja de la Mesa Única y 
cuando ya se han recibido y registrado todas las papeletas correspondientes a los 
diferentes sectores de las Juntas Receptora de Votos se procede a la apertura y conteo 
final. 
 
El TEUNED registra en un documento las incidencias presentadas en los Centros 
Universitarios para su posterior valoración. 
 
El TEUNED una vez verifica la información de las mesa la registra en la Tabla de 
Conteo donde está la respectiva fórmula para determinar el quórum de elección y los 
pesos electorales de cada uno de sectores que participaron en la elección al puesto de 
Rectoría. 

Se cumplió con el procedimiento establecido para el escrutinio de las Juntas Receptora 
de Mesa especiales establecidas en la sesión 999-2014 Artículo VI. Seguimiento de la 
logística de votación para los CAI. 

Por ser sesión abierta del TEUNED durante el conteo se cuenta con la participación de 
colaboradores de Ondauned quienes hicieron la transmisión respectiva en vivo. 
 
Se realizaron en total cuatro cortes del conteo en vivo, donde se dieron a conocer los 
resultados parciales del proceso de escrutinio del material electoral. 
 
A las 18 horas con 25 minutos se da el resultado final obtenido del segundo escrutinio 
del material electoral y conteo de votos realizado por este Tribunal de las elecciones 
para el puesto de Rectoría. 
 
Se procede a trasladar a las 7:00 pm. todo el material electoral  utilizado a la Oficina 
del TEUNED. 
 

Se acuerda 
 

1. Realizar la declaratoria final oficial de las elecciones para el puesto de rectoría el 
próximo lunes 23 de junio de 2014. 

 
ACUERDO FIRME 
 
Se suspende la sesión a las 18 horas con 35 minutos. 

 
 
Lo anterior es copia fiel del acta de la sesión extraordinaria N° 1000-2014, visible  del  
folio 132 al folio 143 del TOMO 11 del libro de actas del Tribunal Electoral Universitario 
de la UNED. 
 
 

 

	  


